“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 456-2007-DAR

NORMAS
DESIGNAN VICEMINISTRO DE AGRICULTURA

Mediante Resolución Suprema Nº 013-2007-AG, de fecha 10 de mayo de 2007, publicada el día de hoy, se designa al economista Walter Milton Guerrero Rodríguez en el cargo de Viceministro de Agricultura.

DESIGNAN DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL “PROGRAMA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LOS IMPACTOS INDIRECTOS DEL CORREDOR VIAL INTEROCEÁNICO SUR” ADSCRITO AL INRENA

Mediante Resolución Ministerial Nº 371-2007-AG, de fecha 9 de mayo de 2007, publicada el día de hoy, se designa al Ing. Julio Fernando Alegría Galarreta como Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora del “Programa para la Gestión Ambiental y Social de los Impactos Indirectos del Corredor Vial Interoceánico Sur” adscrito por Ley Nº 28750 al INRENA.
INICIAN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A PERSONAS NATURALES TITULARES DE CONTRATOS DE CONCESIÓN FORESTAL CON FINES MADERABLES POR PRESUNTAS CONTRAVENCIONES A LA LEGISLACIÓN FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

1. Mediante Resolución Gerencial Nº 016-2007-INRENA-OSINFOR, de fecha 19 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se inicia procedimiento administrativo único al Sr. Cesar Celso Simón Príncipe, titular del Contrato de Concesión Forestal con Fines Maderables Nº 25-PUC/C-J-067-02 en el área delimitada por las Unidades de Aprovechamiento Nsº 44 y 45, ubicadas en el Bosque de Producción Permanente de Ucayali, por la presunta comisión de las siguientes causales de caducidad de su derecho de concesión forestal e infracción a la legislación forestal y de fauna silvestre, respectivamente: 
· Literales a), c) y d) del artículo 18º de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley Nº 27308, en concordancia con los literales b), e) y f) del articulo 91-A de su respectivo Reglamento.
· Literales i), l) y w) del artículo 363º del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, modificado por Decreto Supremo Nº 006-2003-AG.
 

2. Mediante Resolución Gerencial Nº 017-2007-INRENA-OSINFOR, de fecha 23 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se inicia procedimiento administrativo único al Sr. Luís Antonio Mera Ríos, titular del Contrato de Concesión Forestal con Fines Maderables Nº 25-PUC/C-J-003-04 en el área delimitada por las Unidades de Aprovechamiento Nsº 141 y 161, ubicadas en el Bosque de Producción Permanente de Ucayali, por la presunta comisión de las siguientes causales de caducidad de su derecho de concesión forestal e infracción a la legislación forestal y de fauna silvestre, respectivamente: 
· Literales a), c) y d) del artículo 18º de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley Nº 27308, en concordancia con los literales b), e) y f) del articulo 91-A de su respectivo Reglamento.
· Literales i), K), l) y w) del artículo 363º del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, modificado por Decreto Supremo Nº 006-2003-AG.
DEJAN SIN EFECTO DESIGNACIÓN DE DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS

Mediante Resolución Ministerial Nº 219-2007-MEM/DM, de fecha 10 de mayo de 2007, publicada el día de hoy, se deja sin efecto la Resolución Ministerial Nº 218-2007-MEM/DM, publicada el 9 de mayo de 2007, que designó al Ing. Jorge Rolando Falla Cordero, en el cargo de Director General de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas.

ENCARGAN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Mediante Resolución Ministerial Nº 220-2007-MEM/DM, de fecha 10 de mayo de 2007, publicada el día de hoy, se encarga a partir de la fecha a la Economista Iris Marlene Cárdenas Pino, Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos las funciones del Director de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas.
APRUEBAN ORDENANZA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE DESARROLLO ECOLÓGICO DEL DISTRITO DE EL AGUSTINO

Mediante Ordenanza Municipal Nº 331-MDEA, de fecha 20 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba la Ordenanza Municipal para el Funcionamiento de los Comités de Desarrollo Ecológico del Distrito de El Agustino, cuyo objetivo es establecer canales de concertación entre los vecinos y la municipalidad para la protección y conservación del médio ambiente a fin de brindar mejores condiciones de vida, salud y recreación a la comuna.
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